
 
 

 

 

 

 

Madrid, 30 de junio de 2021 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Nyesa Valores Corporación, S.A. (“Nyesa” o “la Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, mediante el presente escrito comunica a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

  
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Nyesa celebrada en segunda 
convocatoria en el día de hoy por medios exclusivamente telemáticos, ha adoptado los 
siguientes acuerdos:  

 

1.1. Aprobar el informe de gestión y Cuentas Anuales individuales de la Compañía Nyesa Valores 
Corporación, S.A. correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 

1.2. Aprobar, igualmente, el Informe de Gestión y Cuentas Anuales consolidadas atribuibles a la 
sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2020. 

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 

1.3. Aplicar el resultado del ejercicio 2020 de Nyesa Valores Corporación, S.A. en la siguiente forma: 
 

 (8.136.286,77) euros a ”Otras Reservas”. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 

1.4. Por último, se aprueba sin reserva alguna la actuación del Consejo de Administración de la 
sociedad durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 

************** 

 



 
 

 

 

 

 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar, con 
carácter consultivo, el Informe anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 aprobado por el Consejo de Administración, a propuesta del 
Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 
************** 

 

3.- Designar como co-auditores de Nyesa Valores Corporación, S.A. y de su Grupo consolidado de 
empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, a BDO AUDITORES, S.L.P., entidad domiciliada en Madrid, calle Rafael Calvo, 18, 
inscrita en el R.O.A.C con el nº S1273 y en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 14413, Sección 
8ª. Folio 201, Hoja Nº M-238188 (Inscripción 1ª), siendo titular del C.I.F. nº B-82387572, y a Moore 
Stephens Ibérica de Auditoria, S.L.P. entidad domiciliada en Madrid, Paseo de la Castellana 143, Planta 
7ª, inscrita en el R.O.A.C con el nº S0359 y en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 155, Folio 
167, Hoja Nº M-3148, siendo titular del C.I.F. nº B-79441994 por el período de un (1) año, para la 
realización de la auditoria de los estados financieros que se cerrarán el 31 de diciembre de 2021. 

 
 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 
************** 

 
4.- La Junta General de accionistas de Nyesa Valores Corporación, S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”) acuerda realizar un aumento de capital, siendo el contravalor la compensación de 
créditos contra la Sociedad que reúnan las características del artículo 301 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (“LSC”), todo ello conforme a los términos y condiciones que se establecen a 
continuación. 

1. Descripción de los créditos 

Las acciones que, en su caso, se emitan serán suscritas y desembolsadas por aquellos acreedores -o los 
cesionarios en la posición de dichos acreedores en los créditos- que o bien hayan optado por la opción 
de capitalización de sus créditos o bien no hayan manifestado nada al respecto, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en la Modificación del Convenio de Acreedores que ha sido objeto de aprobación 
judicial. En Anexo I (los Créditos Concursales), y Anexo II (los Créditos C/M) se describen, a los 
efectos de lo establecido en el artículo 301 LSC y 168.3 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio por 
el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil (el “RRM”), los créditos que conforme a lo 
establecido en este párrafo y en el presente acuerdo podrán ser objeto de compensación, aprobándose 
por la Junta General la compensación objeto del presente acuerdo. 

 

La Junta General aprueba la posibilidad de que dichos acreedores sean sustituidos por otros en los casos 
en los que se haya verificado una cesión del crédito en cuestión con anterioridad al otorgamiento de la 
escritura de aumento de capital que documente la ejecución de dicho aumento de capital o que dichos 



 
 

 

 

 

créditos puedan ser novados modificativamente en cuyo caso se compensaría, total o parcialmente, el 
crédito así novado. 

El Aumento por Compensación de Créditos será por un importe de 51.757.544,39 euros mediante la 
emisión y puesta en circulación de las acciones que correspondan. 

2. Verificación de los créditos, número y valor nominal de las acciones a entregar 

A los efectos de lo establecido en el artículo 301 LSC y concordantes de la LSC y RRM:  

- Con respecto a los Créditos Concursales, junto con la convocatoria de la Junta General se 
ha puesto a disposición de los accionistas una certificación emitida por los co-auditores de 
cuentas de la Sociedad acreditando que, una vez verificada la contabilidad social, resultan 
exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos que constan en el 
Anexo I, y que la totalidad de los Créditos Concursales resultan líquidos, vencidos y 
exigibles conforme a lo establecido en el artículo 301 LSC. 

- Con respecto a los Créditos C/M, junto con la convocatoria de la Junta General se ha puesto 
a disposición de los accionistas una certificación emitida por los co-auditores de cuentas de 
la Sociedad acreditando que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la Sociedad 
los datos ofrecidos por los administradores sobre los Créditos C/M que constan en el Anexo 
II resultan exactos. Los co-auditores de la Sociedades emitirán, en la fecha de otorgamiento 
de la escritura pública que documente la ejecución del aumento, una nueva certificación 
complementaria en que se acredite que, de conformidad con la contabilidad de la Sociedad, 
la totalidad de los Créditos C/M a compensar resultan líquidos, vencidos y exigibles en 
dicha fecha. 

Por tanto, el importe del Aumento por Compensación de Créditos coincidirá con la totalidad o aquella 
parte del principal de los créditos respecto de los acreedores que hayan optado por la opción de 
capitalización de sus créditos o bien no hayan manifestado nada al respecto dentro del plazo establecido 
al efecto. 

En este sentido, el número de acciones a emitir de 0,015 euros de valor nominal cada una de ellas 
se fijará en función de los créditos que finalmente sean compensados. 

3. Importe del aumento y condiciones del mismo. Compensación económica 

Aumentar el capital social en la cuantía necesaria para cubrir el importe de los Créditos a 
Compensar, mediante la emisión y puesta en circulación del número de acciones que correspondan, de 
0,015 euros de valor nominal cada una de ellas, consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a 
emitir en la compensación de los créditos detallados o que sean modificados o sustituidos. 

La cuantía del aumento se determinará por el Consejo de Administración de la Sociedad una vez una 
vez finalizado el plazo para que los acreedores comuniquen su elección en el caso de los Créditos 
Concursales, es decir, durante el mes siguiente a la firmeza de la Sentencia de 13 de abril de 2021 por 
la que se aprueba la Modificación del Convenio de Acreedores, firmeza que ha sido declarada mediante 
diligencia de ordenación de fecha 18 de mayo de 2021. El importe que resulte de este cálculo se 
redondeará por exceso o por defecto para ajustarlo al precio de emisión de la acción, delegándose 
expresamente en el Consejo de Administración la realización del cálculo. 

4. Plazo máximo de ejecución  

El plazo máximo para que el Consejo de Administración señale la fecha en que el acuerdo ya adoptado 
de aumentar el capital social deba llevarse a efecto y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en el acuerdo será de un (1) año a contar desde la fecha de adopción del acuerdo por la Junta 



 
 

 

 

 

General, transcurrido el cual sin que el Consejo de Administración haya acordado su ejecución, quedará 
sin valor ni efecto alguno. 

5. Tipo de emisión y, prima. 

Las nuevas acciones se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal y sin prima de emisión, a un 
precio de 0,015 euros por acción.  

6. Contravalor y desembolso 

El contravalor del aumento de capital consistirá en la compensación de los créditos detallados en los 
Anexos I y II.  

El valor nominal de las nuevas acciones quedará íntegramente desembolsado una vez que se ejecuten 
las compensaciones de los créditos que correspondan en el momento del otorgamiento de la escritura 
pública de ejecución del presente aumento del capital social. Por tanto, no existirán dividendos pasivos. 

Se hace constar que los Créditos a Compensar serán, en el momento en el que el Consejo de 
Administración de la Sociedad acuerde la ejecución del aumento de capital, líquidos, vencidos y exigibles 
en su totalidad.  

7. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo registro 
contable está atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

8. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas a 
su nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 
económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya 
distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

9. Derecho de suscripción preferente 

A tenor de lo establecido en el artículo 304 LSC, no existirá el derecho de suscripción preferente sobre 
las nuevas acciones. 

10. Suscripción incompleta 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.1 LSC, y en atención a lo establecido en el apartado 
3 anterior, si las acciones emitidas no fueran suscritas en su totalidad, el aumento de capital social se 
limitará a la cantidad correspondiente al valor nominal de las acciones de la Sociedad efectivamente 
suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

11. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de 
Madrid y Barcelona y cualesquiera otros mercados en los que las acciones de la Sociedad coticen en 
el momento de la ejecución del presente acuerdo así como su integración en el Sistema de 
Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

12. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Atendiendo a la previsión de suscripción incompleta, se delega expresamente en el Consejo de 
Administración la nueva redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

 



 
 

 

 

 

13. Delegación de Facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores (las 
cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos 
y personas aquí indicadas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud 
que se requiera en derecho y con expresas facultades de sustitución en el Consejero Delegado, en uno 
o varios consejeros y en el Secretario para ejecutar el presente acuerdo pudiendo en particular, con 
carácter indicativo y no limitativo: 

i. Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la emisión 
en todo lo no previsto en el presente acuerdo. En particular, sin ánimo exhaustivo, establecer 
la cifra máxima y concreta del aumento de capital que se deba ejecutar, la determinación de 
la parte de los Créditos a Compensar por cada titular de los mismos, las acciones a entregar 
a cada titular de los créditos como consecuencia de la realización de la compensación de los 
mismos, la determinación y liquidación y pago de la compensación económica a entregar a 
los referidos titulares de los créditos y, en general, cualesquiera otras circunstancias 
necesarias para la realización del aumento y la emisión de acciones en contrapartida de la 
compensación de créditos. 

ii. Declarar suscrito y desembolsado el capital social objeto del aumento del capital social, incluso 
en el supuesto de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no se suscribiera la totalidad de los valores emitidos, y tuviera lugar una 
suscripción incompleta, pudiendo declarar cerrado el aumento del capital en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas. Adoptar a tal fin todos los acuerdos legalmente necesarios para la 
formalización del acuerdo o acuerdos de ejecución del aumento del capital social, así como las 
correspondientes modificaciones del artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social 
de la Sociedad;  

iii. Solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Valores españolas y la inclusión en el 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) de las nuevas acciones emitidas. 

iv. Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran procedentes, en 
relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan como 
consecuencia del aumento de capital, el Folleto Informativo y cuantos suplementos al mismo 
sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás documentos e 
informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a 
negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos, en la medida que resulten de aplicación; 
asimismo, realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que 
se requiera ante la CNMV, IBERCLEAR, las Sociedades Rectoras de las Bolsas y cualquier 
otro organismo o entidad o registro público o privado, español o extranjero. 

v. Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los contratos que 
sean necesarios para el buen fin de la ejecución del aumento, incluyendo el contrato de agencia 
y, en su caso, los contratos de colocación y aseguramiento que pudieran ser procedentes. 

vi. Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 
convenientes para la emisión de las nuevas acciones y su admisión a negociación objeto del 
presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la ejecución del 
mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos 



 
 

 

 

 

adoptados por la Junta General de accionistas, y, en particular, cuantos defectos, omisiones o 
errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso 
de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la 
CNMV o cualesquiera otros.  

 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 
************** 

 
5º- Autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de sus sociedades filiales, 
y durante el plazo máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de celebración de la presente Junta, 
pueda adquirir, en cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones de Nyesa Valores 
Corporación, S.A., por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios 
del ejercicio y/o reservas de libre disposición, así como a que se puedan enajenar o amortizar 
posteriormente las mismas, todo ello de conformidad con el artículo 146 y concordantes de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
Aprobar las condiciones de estas adquisiciones, que serán los siguientes: 
 
(a) Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, sumándose al de las que ya 
posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no sea 
superior al diez por ciento (10%) del capital social de Nyesa Valores Corporación, S.A., respetándose 
en todo caso las limitaciones establecidas para la adquisición de acciones propias por las autoridades 
reguladoras de los mercados donde la acción de Nyesa Valores Corporación, S.A. se encuentre admitida 
a cotización. 
 
(b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad, o persona que actuase en nombre 
propio pero por cuenta de aquella, hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no produzca 
el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al capital social más las reservas legal o 
estatutariamente indisponibles. A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe que se 
califique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe 
de los beneficios imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe del capital social 
suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión del capital suscrito 
que esté registrado contablemente como pasivo. 
 
(c) Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un diez por ciento (10%) al 
valor de cotización de las acciones a la fecha de su adquisición o, tratándose de derivados, a la fecha del 
contrato que dé lugar a la adquisición. Las operaciones de adquisición de acciones propias se ajustarán 
a las normas y usos de los mercados de valores. 
 
(d) Que se establezca en el patrimonio neto una reserva indisponible equivalente al importe de las 
acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no sean 
enajenadas. 
 
Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por Nyesa Valores Corporación, S.A. en uso de esta 
autorización puedan destinarse en todo o en parte a su entrega a los trabajadores, empleados o 
administradores de la sociedad, cuando exista un derecho reconocido, bien directamente o como 



 
 

 

 

 

consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el 
párrafo último del artículo 146, apartado 1 (a), de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
La aprobación de este acuerdo implicará, desde el momento de su aprobación por la Junta General de 
Accionistas, que el anterior acuerdo de autorización al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias aprobado en el punto noveno de la Junta General de Accionistas celebrada 
con fecha 28 de Junio de 2016 quedará sin efecto.” 
 
 
Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 
************** 

 
 
6º.- Facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para 
desarrollar, ejecutar e interpretar todos los acuerdos anteriores, incluyendo, en la medida que fuera 
necesario, las facultades de interpretar, subsanar y completar los mismos y se acuerda asimismo delegar 
en cualquiera de los miembros del Consejo y en el Secretario y Vice-Secretario no Consejero, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, comparezcan ante Notario para formalizar y elevar a público los 
acuerdos adoptados en la presente Junta, subsanando, en su caso, los errores materiales en que se pudiera 
incidir en el otorgamiento de las escrituras públicas que no requieran la adopción de nuevos acuerdos, 
así como para otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios hasta la inscripción de 
los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, con facultades, incluso, para su subsanación o 
rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda realizar el Sr. Registrador y, en suma, 
realizar cuantos actos y gestiones sean necesarios para su plena efectividad. 

 

Este acuerdo ha resultado aprobado con el 99,97 % de los votos a favor de los asistentes.  

 

************** 
 

 

 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

______________________ 

Liberto Campillo Molina 
Consejero Delegado 


